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PARTE OFICIAL

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
tq, D g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantas y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Los productores de arroz 
de Levante y dje Ga tatú ña e im portan
tes representaciones de los elementos 
que integran la elaboración y comer
cio de dicho articulo, se han dirigido 
a los Boderes públicos solicitando su 
intervención y ayuda para aliviar la 
difícil situación por que atraviesan, 
efecto de la depresión de precios ori
ginada por la gran influencia que en 
ellos ejerce el mercado exterior y la 
imposibilidad de dar salida al sobran
te aproximado de 70.000 toneladas en 
que s e . estima la diferencia existente 
entre nuestra producción arrocera y 
las necesidades del consume interior.

No pueden las producciones nacio
nales sustraerse a las imperiosas cmu
flir ¿ones que imponen las leyes econó
micas en la marcha hacia la norm a
lidad; pero entiende el Gobierno, en 
este caso como en otros, que sin tra 
ta r de oponerse a diere-s leyes debe 
y puede atenuar ¿a brusquedad de sus. 
efectos, más perceptibles e 'inmediatas 
si tratarse de un producto de expor
tación, procurando hacer suave el 
irremediable descenso de cotizaciones 
y evitando quebrantos a un sector tan 
im portante cual el de la producción 
arrocera nacional.

Pero para que esta finalidad se lo
gre, estima el Poder público que el 
auxilie soliciladn ha de otorgarse en 
form a tal que contribuya a  restablecer 
el equilibrio entre los diferentes fac
tores que determinan el costo de pro
ducción del arroz, buscando, mediante 
la asociación y cooperación debida
mente organizadas y establecidas de 
los cultivadores de arroz, propie tac ios 
de tie rras de arrozales, elaborado res 
del producto y comerciantes exporta
dores del mismo la modificación y me
jora gradual del presente estado de 
cosas, hasta conseguir que el cultivo, 
elaboración y -comercio de dichos pro
ductos se desarrollen en plazo próxi
mo m  condiciones económicas nropi-

cia,s para existir y defenderse por si 
mismos y poder competir ventajosa
mente en los mercados extranjeros. El 
Estado puede facilitar excepcional
mente ayudas pecuniarias para, evitar 
una aguda crisis o encauzar un cultivo 
hasta que éste se desenvuelva norm al
m ente,-pero no para sostener ficticia 
y a,rliñciosameñte produce i ornes anti
er o non iras.

Las actuales Cámaras arroceras y 
Asociaciones agrícolas carecen de me
dios y de fuerza para solucionar la 
actual situación. Demostrado por la 
práctica que las referidas entidades de 
carácter voluntario no disponen de los 
elementos necesarios para la defensa 
de los intereses que representan y los 
de la economía nacional, se hace pre
ciso establecer, con carácter oficial, la 
obligación de asociarse para contribuir 
moral y económicamente a la posible 
modificación en el régimen de produc
ción y  consumo del airoz, adaptándolo 
a las condiciones que imponen las le
yes económicas.

Es L im á n d o lo  asi también los propie— 
•L dos y cultivadores, con motivo de 
recientes informaciones y estudios 
realizados tanto en la zona de Tortosa- 
Ámposta corno en Valencia., se han di
rigido con junta mente al Gobierno pi
diendo sea decretada la asociación 
obligatoria y ofreciéndose loe prim e
ros a rebajar los contratos de arrien
do para contribuir a solucionar el pro
blema.

El Consorcio Nacional Arrocero, 
cuya creación se propone, estará re
gentado por una Junta Central, en la 
que tendrán representación ponderada 
las Asociaciones comarcales y  los di
versos sectores interesados en este* 
problema. Dicha Junta será la admi
nistradora, con la intervención del 
Estado, de los 'fondos que recaude, 
tanto para  realizar préstamos sobre 
cosechas en pie o recogidas, facilitan
do así la defensa de los intereses del 
labrador que carezca de medios, co
mo los destinados para la propagan
da del arroz dentro y fuera de Espa
ña, acordando en este último caso la 
acción comercial que reduzca ¡los obs
táculos de la competencia en los m er
cados exteriores»

'Gomo organismo superior y d& nexo 
con el Gobierno para las propuestas 
que la Junta Central le someta, e je r
cer la alta inspección de la actuación 
del con junto del organismo que se 
crea y juzgar de 1a. eficacia del mis
mo se constituye un Comité supe
rior, que se establecerá en el Conse
jo de la Economía Nacional, y que lo 
constituirán el Vicepresidente de di

cho organismo y los Directores ge-? 
nerales de Agricultura, Aduanas, Abai-g 
tos y Comercio e Industria.

La anormalidad de las condicionen 
presentes está regida en gran parte; 
por el volumen de la cosecha que so 
obtenga, por lo que se hace precisó 
que el Gobierno vigile más estrechan 
m ente la concesión de cotos arrocé-? 
ros, a cuyo fin se íes incluye entre; 
la,s industrias con régimen de previa1 
autorización. I

Corno quiera que el problema into 
ciado requiere soluciones u rgente^  
que no pueden ser aplazadas hasta 
tanto quede constituida y en normaíl 
y pleno funcionamiento lia Federación! 
o Consorcio general, y teniendo én¡ 
cuenta que la actual crisis arroeéTá 
necesita, como prim er requisito, des-? 
congestionar el mercado interior, sé 
nom bra por esta disposición y con! 
carácter interino una Junta organizá-s 
dora, en la que tendrán la debida re-: 
presentación los diversos factores re-* 
Laeionados con la producción, el abo-? 
ración y comercio arrocero, cuyo or-a 
ganismo procederá a la organización! 
de la Federación, así como a La prto 
mera recaudación de fondos, íacilto 
tando la acción comercial y el exacto; 
cumplimiento por parte de todos dé 
los precios mínimo y máximo, que 
únicamente por este año se fijarán! 
para el arroz.. Dicha Ju n ta  asumirá!; 
todas las atribuciones de la Ju n ta  
Central, ínterin ésta no quede cons
titu ida en los términos prescritos eü 
el correspondiente Reglamento.

La Junta  organizadora dispondrá 
para los fines de exportación y demás! 
prim eros gastos precisos de los recur-? 
sos económicos que con esto fin y eni 
concepto de anticipo le serán facili-? 
tados por la Comisión ejecutiva dej 
Servicio Nacional de Crédito Agríeos 
la, debiendo redactar en el plazo imn 
prorrogable de dos meses, a p a rtir  dé 
esta fecha, el Reglamento por que ha! 
regirse en lo sucesivo e¿ Consorcio 
Arrocero.

En v irtud  de lo qué antecede y pob 
acuerdo del Consejo de Ministros, su 
Presidente tiene el honor de someten 
a la  aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de Noviembre de i9i2’L
SEÑOR i 

A L. R. P. de V. M.,
Mig u el  P rim o  d e  Riv e r a  y  Obea nexSj

REAL DECRETO;

De acuerdo con Mi Consejo de MI?  
nistros y a  propuesta dé i u  Presgfet 
dente-
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"Vengo en decretar lo siguiente.1
Artículo 1.° Se crea y establece en

Valencia el Consorcio Nacional Arro- 
pero, al que estarán asociados con ca
rácter obligatorio todos los cultiva
dores de arroz, los propietarios de 
tierras dedicadas a este cultivo, lo.s 
jelaboradores del producto y los co
merciantes exportadores del mismo 
(correspondientes a las provincias de 
[Valencia, Castellón, Alicante y Tarra
gona.

Artículo 2.° Se regirá este orga
nismo por una Junta Central, inte
grada por elementos oficiales y una 
representación ponderada de las di
versas comarcas arroceras y distintos 
sectores que intervienen en la pro
ducción, elaboración y comercio.

La renovación de la parte electiva 
fee verificará cada año en la fecba y 
para el número de Vocales o repre
sentaciones que determine el Regla
mento,

Artículo 3.° Las relaciones con el 
Gobierno de la Junta Central Arro
cera se realizarán por medio de un 
Comité Superior Arrocero, que se es
tablece en el Consejo de la Economía 
Nacional, dirigido por su Vicepresi
dente, como Delegado en la misma del 
Jefe del Gobierno, y compuesto por 
los Directores generales de Agricul
tura, Aduanas, Abastos y Comercio e 
Industria, asistido por el Secretario 
general.

Este Comité podrá llamar para asis
tir  a sus deliberaciones, sin voto y en 
concepto de asesores o de elementos 
consultivos, a los productores o mer
cantiles arroceros que estime conve
liente escuchar.

Corresponderán a dicho Comité Su
perior la alta impacción de i‘os servi
cios determinados por el presente Real 
decreto y las propuestas al Presiden
te del Consejo de Ministros de sus 
aclaraciones, medidas complementa
rias o mociones que correspondan y 
que a su vez puede proponer la Junta 
Central Arrocera.

Queda incluido el referido Comité 
éntre los organismos del Consejo de 
la Economía Nacional a que se refiere 
el artículo 168 del texto refundido de 
las disposiciones para la constitución, 
organización, funcionamiento y régi
men interior de dicho Consejo, apro
bado por Real decreto-ley de 16 de 
Lebrero de 1927.

Artículo-4.° En cada comarca arro
cera atenderán a los fines del Consor
cio las Cámaras arroceras locales y 
las Asociaciones de los elementos pro
ductores de la misma que existan o 

. se formen,

Artículo 5.° Serán funciones y fi
nes del Consorcio:

a) Establecer la debida y equita
tiva relación entre los distintos fac
tores que determinan el costo de pro
ducción y el que éste debe de guardar 
con las condiciones comerciales que a 
un producto exportable imponen las 
variaciones económicas en los merca
dos extranjeros.

b) Fomentar el aumento de con
sumo del arroz en el interior por me
dio de la propaganda genérica y una 
buena ordenación comercial, estable
ciendo almacenes reguladores en los 
centros consumidores con determina
ción de calidades y clases de los di
ferentes arroces que salgan al mer
cado, así como las marcas de las d i
versas variedades, procurando la eco
nomía en la distribución de las mis
mas para que bagan factible el abas
tecimiento a precios moderados para 
el consumidor.

c) Armonizar las demandas defex- 
terior con las necesidades del consu
mo nacional, para lograr que éste esté 
siempre debidamente atendido y los 
mercados normalizados.

d) Desenvolver y fomentar las or
ganizaciones y espíritu cooperativo en 
cuanto se refiera a la producción y 
comercio.

e) Estimular los estudios conve
nientes para perfeccionar el cultivo.

f) ' Vigilar por el buen crédito del 
producto en los mercados nacionales 
y extranjeros.

g) Evitar las especulaciones abu
sivas.

h) Proporcionar anticipos y orga
nizar otras formas de crédito a favor 
de sus asociados para los fines de 
producción y comercio del arroz.

i) Formar las estadísticas necesa
rias a. la realización de los fines an
teriores.

Artículo La Junta Central será 
la encargada de haceíg cumplir el Re
glamento por que haya de regirle el 
Consorcio y con la intervención del 
Estado será la administradora de los 
fondos que se recauden para que el 
organismo lleve a cabo su objeto.

Artículo 7*° Gomo recursos econó
micos del Consorcio, para atender al 
cumplimiento de su misión, se esta
blecen :

a) Una cuota de entrada, abonada 
por una sola vez, en la cuantía que 
se de-termina en el artículo siguiente, 
para cada uno de los sectores que in
tegran el Consorcio.

b) Un recargo máximo de dos pe
setas 50 céntimos por quintal m étri
co de arroz elaborado.

o) Una pequeña cuota anual, dé 
carácter estadístico, que fijará la Jun- 
ta Central. b ;

d) El importe del Impuesto dé? 
transporteo concerniente ¡a;l arroz que 
se-exporte, que el Tesoro pondrá n 
disposición de la Junta Central.

Artículo 8.° La cuantía de las cuo-* 
tas que se establecen en el articuló 
anterior serán las siguientes:

a) Los propietarios de tierra# sarf 
listarán por cuota die entrada una 
cantidad equivalente al 5 por 100 del 
importe de los arrendamientos que 
para, sus terrenos dedicados al cultm 
vo del arroz han regido en el últimd 
año.

Los propiefarios que perciban la : 
renta en especie, abonarán también el 
5 por 100 del valor de la misma, con
siderando como precio del quintal ráé-o 
trico de arroz el mínimo que se sé-: 
ñala en esta disposición.

Para aquel que cultive terrenos dé 
su propiedad, la Cámara Arrocera kn  ; 
cal o la Asociación a que pertenezcá 
valorará el ¡arrendamiento para los» 
efectos de cuota, ¡según la calidad y 
rendimiento de los terrenos. ■

Loís cultivadores arrendatarios do 
tierras abonarán como .cuota de en,-: 
trada una peseta por tonelada de] 
arroz en cáscara cosechado en el pren 
s en le ¡año.

b) Los industriales molineros dé 
arroz pagarán por el mismo concepto 
de cuota do entrada una peseta por 
tonelada de arroz que hayan elabo
rado o elaboren de la actual cosecha.

c) Los comerciantes exportadores 
abonarán una peseta por tonelada dé 
arroz elaborado que exporten.

El recargo que se establece en el i*}*, 
riso b) del artículo 7.° será como m á
ximo de dos pesetas 50 céntimos peí 
quintal métrico elaborado en el año 
actual. En los años sucesivos este re-* 
cargo podrá reducirse o anularse sí 
las exigencias del comercio no lo hU 
rieren necesario; pero en ningún casé 
podrá exceder de la cantidad e-xpre^ 
sada como máximo, ni fijarse sin pré-* 
vio acuerdo del Gobierno.

Artículo 9,° Los recursos proceW 
denles de la' cuota de entrada y det 
impuesto de transportes se empleará# 
exclusivamente en la constitución dé 
una Caja de Crédito para facilitar ah-* 
ticipos a los productores que lo ne
cesité», en la forma que se establean 
ca en el Reglamento y para fin-es dd 
cooperación, en cuanto, se refiera' & 
perfeccionamiento y abaratamiento’ 
d.fl¡S costo de producción. A este fondo; 

sumarán los remanentes otre
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vez deducidos los g asto s% de adm inis
tración quede'n dé la’ cuota anual.

Asimismo se sum arán al citado fon
do parte  de los rejnanéntesjD  sobran
tes que pudiera haber del ingreso p a 
ra  la acción comercial, constituido 
por el recargo sobre el arroz elabora
do, sin que en n ingún caso puedan 
destinarse los referidos fondos cons
titu idos por las cuotas de entrada, 
los aum entos anuales de los rem anen
tes y las cantidades procedentes del 
im puesto de transportes a otras aten 
ciones que las expresadas.

A rtículo 10. Los recursos proce
dentes del gravam en sobre arroz e la 
borado se em plearán exclusivam ente 
en la acción com ercial del in te rio r y 
de la exportación, en propaganda y en 
el establecim iento de alm acenes re 
guladores en los centros consum ido
res.

A rtículo 11. Podrán fo rm ar parte  
del Consorcio los cultivadores y de
más elem entos que in tegran  la p ro 
ducción de las o tras provincias donde 
se cultiva el arroz, siem pre que la 
m ayoría lo solicite del Comité Supe
rio r y éste lo acuerde.

A rtículo 12. Queda incluido en el 
régim en de previa autorización a que 
se refiere *el grupo segundo del a r
tículo 5.° del Reglamento p ara  el fun 
cionam iento del Comité Regulador de 
la Producción. Industiria.l el cultivo 
del arroz y sus industrias derivadas.

L©s tie rra s  en que se abandone el 
>eferido cultivo no podrán dcLlicarse 
)iuevam ente a él sin la citada prev ia  
Autorización.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
A rtículo 1.° Con el fin de proponer 

?, la aprobación del Gobierno el Re
glamento por que ha de reg irse  el 
Consorcio, organizar la asociación de 
todos los elem entos interesados de las 
diferen tes comarcas, hacer el censo de 
los mismos, las relaciones de cuotas 
que a cada uno pudieran  correspon
dente, disponer la recaudación de és
tas, im pulsar la acción com ercial en 
todos sus aspectos y v ig ilar por el 
exacto cum plim iento de este Real de
creto, a p ropuesta del Comité Supe
rio r Arrocero, dentro de los quince 
M iks siguientes a la publicación de 

Real decreto se nom brará una 
Ju n ta  organizadora, con residencia en 
fa lencia , com puesta en la form a si
guiente :

Presidente, Excmo. Sr. G obernador 
pivil de Valencia.

V icepresidentes: Sr. Ingeniero Jefe 
de la Sección Agronómica, Sr. Dele
gado de Hacienda.

Vocales: los D irectores de las E s

taciones a rroceras de Sueca y T o rto - 
sa; un  rep resen tan te  de cada una de 
las Cám aras arroceras de Sueca y  
T ortosa; dos rep resen tan tes de los 
p rop ie tario s de tie rra s  destinadas al 
cultivo del arroz, uno por las p rov in 
cias de V alencia y Alicante y otro por 
las de T arragona y Castellón; u n  re 
p resen tan te  de los cultivadores de 
arroz de cada una de las provincias 
de Valencia, Alicante, Castellón y T a
rragona; dos rep resen tan tes de los 
industria les molineros, uno en rep re 
sentación de los de Valencia y A li
cante y otro de los de Castellón y T a 
rragona; un rep resen tan te de los ex
portadores de arroz.

La Ju n ta  organizadora nom brará el 
Secretario  de la m ism a y el personal 
que fuese necesario para el desem peño 
de sus funciones.

A rtículo 2.°. Con el fin d-e atender 
desde el p rim er momento a una eficaz 
acción com ercial y a los gastos que 
origina la organización del Consorcio, 
el Servicio Nacional del Crédito A grí
cola, po r interm edio del Comité Su
p erio r Arrocero, concederá a la Jun ta  
organizadora haista un millón quinien_ 
tas m il pesetas, en calidad de p ré s ta 
mo, con un interés anual de 5 por 100, 
sirviendo de base y garan tía  del m is
mo los ingresos obtenidos m ediante e i 
gravam en que se establece en el a r 
tículo 6.° de este Real decreto.

El rógirben de devolución de ios 
préstam os será por entregas parciales 
o total, dentro  del plazo de tres meses, 
a p a r t ir  de la fecha cFe su concesión, 
con liquidación de intereses, plazo que 
podrá p ro rrogarse  por otros tres m e
ses, previo inform e del Comité Supe
r io r  A rrocero.

A rtículo 3.° La Ju n ta  organizadora 
propondrá, en el plazo de dos meses, 
a la aprobación del Gobierno, el Re
glam ento por que ha de reg irse  el 
Consorcio Nacional Arrocero.

Dicho Reglamento señalará las san
ciones por incum plim iento de las dis
posiciones em anadas del Gobierno ó 
del Comité Superior, así como los p ro 
cedim ientos p ara  hacerlas efectivas.

H asta la aprobación del Reglamento 
las sanciones a que dieran lugar el 
incum plim iento de la presente dispo
sición o de las que se dicten en  lo su
cesivo, serán  im puestas por la Ju n ta  
organizadora, p rev ia  aprobación del 
Comité S uperio r Arrocero.

Artículo 4.° A p a r tir  de la fecha de 
la p resen te disposición y hasta  1.° de 
Septiem bre dé 1928, se establecen con 
carácte r obligatorio p ara  el arroz en 
cáscara ' de producción nacional los 
precios m ínim os de 3(7 pesetas qu in tal

m étrico en la zona de Tortos a - Amp oís __ 
ta, y 32 pesetas, la-m ism a unidad, en 
la? provincias de Levante, que ^forman 
pa ité  del Consorcio Nacional Arrocero, 
siendo los refe ridos precios en cáma
ra  o depósito del productor. *

Los precios m ím m ós establee ido's 
alcanzan a todos los arroces sanos y; 
lim pios com ercialm ente, incluso á 
aquellos que reuniendo dichas condi
ciones por sú clase o situación, suelen 
tener m enores precios.

'En los arroces dañados por en fer
m edades p rop ias de los mismos, las 
transacciones convencionales que se 
hagan deberán se r intervenidas por 
alguna au toridad  local o delegada del 
P residen te  de la Ju n ta  p ro v in c ia l' de 
Abastos, que certifique o haga conslar 
se tra ta  de arroces dañados o averia
dos.

A rtículo 5.° Se fija asim ism o p ara  
el arroz en cáscara, situado tam bién 
en cám ara del productor y en las p ro 
vincias de Valencia, Alicante, Caste
llón y T arragona el precio máxim o de 
40 pesetas qu in tal m étrico.

A rtículo 6.° Los precios del quintal 
m étrico  de arroz en. blanco del tipo 
corrien te , se determ inarán  con a rre 
glo a las disposiciones que dicte la 
D irección general do Abastes, después 
de adap tar a los nuevos factores y c ir
cunstancias actuales la fó rm ula de 
elaboración de arroces dictada por la 
Ju n ta  Central de Abastos en 9 ele D i
ciem bre de 1924.

A rtículo 7.° Las transacciones o 
dem andas de arroz en cáscara y ela-* 
horado que se hagan a  precios infe
rio res o superiores a los señalados en 
los artículos an te rio res  serán  consi
derados como especulación abusiva en 
artícu lo s alimenticios,- determ inada en 
el p árrafo  tercero  del artículo  9.° del 
Real decreto de 3 de Noviem bre de 
1923, y sancionadas con la pérdida del 
50 por 100 del valor dé la m ercancía 
y la m u lta  correspondiente.

A rtículo 8*° E n los casos que p u j  
d ie ran  p resen tarse  de contratos ante-* 
rio re s  a esta  disposición, celebrados 
en tre  com pradores y vendedores d® 
arroz, is-e es ta rá  a lo d is p u e s ta  en el 
apartado  segundo del inciso e) del ar-: 
tículo 1.° del Real decreto de 3 dé 
Noviembre de 1923.

Quedan derogadas cuantas disposL  
ciones se opongan a lo dispuesto en 
este Real decreto.

Dado en Q uíntanilla (Toledo) a  diez 
y nueve de Noviembre de m il nove-, 
cientos vein tisiete . ALFONSO

Ei Presidente del Consejo de Ministros»
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e jA/
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MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
Núm. 1.941.

A propuesta del Ministro 4e Ma
rina,

Vengo en disponer que el Intenden
te de la Armada D. José ^González 
de Que vedo y Zúmel cese en el car
go de eventual i da.des^e* Instructor ele 
expedientes administrativos de re- 
iní ogro'.

Dado en' Palacio a, diez y seis" de 
Noviembre de mil novecientos veinti
siete;*

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  C o r n e j o  y  Ca r v a j a l .

r ■

) Núm. 1.942.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en disponer que el Intenden

te de la Armada D. José González de 
Quevedo y Zumel quede en situación 
de disponibilidad.

Dado en Palacio a diez y seis de 
iNoviembre de mil novecientos veinti- 
isiete.

ALFONSO
’ Et Ministro de Marina,
, H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

Núm. 1.943
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en disponer que el Intenden

te de la Armiada D. Angel Suanzes y 
Carpegna cese en la situación de dis
ponible.

Dado en Palacio a diez y seis de 
(Noviembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  C o r n e j o  y  Ca r v a j a l '.

 Núm. 1.944.
ú rA propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar al Intendente de 
la Armada D. Antonio Suanzes y Car
pegna para eventualidades e Instruc
tor de expedientes administrativos de 
reintegro.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Noviembre de mil novecientos veinti- 

, ¡siete.
ALFONSO

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.537 

Excmo. Sr.: Comprobado en la re
visión de las listas de peticionarios 
que los Porteros Arturo García de 
Muro, Timoteo de la Luna Montes, 
Francisco Martínez Carretero y Sa
turnino Pérez Bel, destinados los tres 
primeros a la Audiencia de Madrid y 
el último a la Escuela Normal de 
Maestros de Palma de Mallorca, no 
/iguran como solicitantes de dichos 
destinos, y que existe error de ape
llido en el Portero Anastasio Martín, 
que sirve en la Delegación de Hacien
da de Palencia,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Quedan anulados los traslados 
de los cuatro Poteros anteriormente 
citados, los cuales figuran en la Real 
orden número 1.475, de esta Presiden
cia, quedando subsistentes todos los 
demás que en la misma se consig
nan; y

2.° Que el verdadero nomb/e ’del 
Portero que se nombra para el Insti
tuto de Vigo es el de Anastasio Mar
tín, en vez del de Anastasio Madrid, 
el cual sirve en la Delegación de Ha
cienda de Palencia.

De Peal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de los Departa

mentos civiles, Oficial mayor y Or
denador de pagos de la Presidencia 
del Consejo de Ministos.

Núm. 1.538.
Excmos. Bros.: "Entre las funcio

nes encomendadas por el Real decre
to de 9 de Abril de 1926 a Jas Juntas 
provinciales de Beneficencia se halla 
la de inspeccionar todas las Institu
ciones y Fundaciones que existan en 
la respectiva provincia, averiguando 
si los bienes, valores y papeles per-' 
teneicienites a ellas están indebida
mente en poder de alguna persona 
o Corporación; si los que ejercen el 
patronazgo y administración de las 
Fundaciones tienen justo título pa
ra ello y respetan las prescripciones 
legales y  de fundación, y si los en
cargados de crear y mejorar alguna 
institución benéfica cumplen su co
metido, participando a la Autoridad

correspondiente los ^abusos que ob
servaren para.su remedio por medio 
de op; dim os expedientes do suspen
sión y destitución de" los Patronos, 
administradores' o encargados, y res
pecto a los bienes y valores proce
den i es de beñefichcia ^particular y 
aplicados legalmente a la provincial 
o municipal, averiguar si se conser
van debidamente y si se emplean en 
los objetos de su institución con las 
f ormalí dade s c onv e o i entes.

Una reciente inspección que se es
té verificando respecto, a una Punda- 
ciióin benéfica fia puesto^ de relieve 
negligencias y abandonos punibles, a 
los que se aplicarán las sanciones del 
caso; y ello induce al Gobierno a 
procurar que la.s Juntas provinciales 
de Beneficencia cumplan todos y cada 
uno de los deberes' que le impone el 
artículo 10 del mencionado Real de
creto, y singularmente la inspección 
y vigilancia de los bienes y valores 
de las Fundaciones, no tan so lomen te 
para que éstas funcionen normal
mente y su caudal no sea dilapidado, 
sino además para evitarle a esas Jun
tas las responsabilidades en que por 
incuria y abandono, por lo menos, 
pueden incurrir.

En vista de lo expuesto,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi

do disponer que esa Junta provincial 
ejerza una inspección especial sobre 
todas las Instituciones y Fundaciones 
de la provincia, recordándoles al 
efecto el cumplimiento de sus debe
res que le impone él repetido Real 
decreto, y que V. E., como Presidente 
nato de aquella, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 12 del re
petido Real decreto, investigue por 
todos los medios a su alcance respec
to a este asunto, dé cuenta a la Jun
ta Superior de Beneficencia del re
sultado de la inspección, proponiendo 
al Ministerio de la Gobernación la 
aplicación de las sanciones en que a 
su ju icio se-haya incurrido, señalan
do también los casos de retraso u 
omisión en funcionar, así como del 
estado en que se encuentren las Fun
daciones, rendición de cuentas, Pa
tronos, etc., etc., con relación de 
aquellas de que tenga conocimiento 
que no funcionen normal y debida
mente, proponiendo a esta Presiden
cia del Consejo de Ministros, en Io& 
casos especiales en que lo crea ne
cesario, ei nombramiento de un Ins
pector extraordinario que investigué 
las instituciones que no realicen, le# 
fines de las Fundaciones.

De Real orden lo digo a V. EE. pan 
ra su conocimiento y  efectos consh 
guieníes. Dios guarde a V. EE. niiif
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c'hos años. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA'

Señores Ministro de la Gobernación y 
■Gobernadores civiles de todas las 
provincias.

REAL ORDEN CIRCULAR 

núm, 1.539.
Exemo. Sr.: Para evitar que en 

ios destinos públicos que deben cu
brirse por elección en terna o re
laciones de aptitud, prejuzgue o in
fluya, la designación el puesto o nú
mero señalado a cada concursante, 

S. M. ei Rey (q..D. g.) se ha servido 
disponer que unas y otras se eleven 
a la Autoridad llamada a resolver, 
ateniéndose al orden alfabético del 
primer apellido de cada uno, des
pués de bien aquilatadas las con- 
a i clones que todos deben satisfa
cer, salvo los casos de oposición 
puntuada u otros especialmente de
terminados por las leyes.

De, Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. mu dios años. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA.
Señor..*.

REALES ORDENES 

núm. 1 .540.

Exorno. Sr.: Vista la instancia que 
eleva el Ingeniero Geógrafo prime
ro, en situación de -supernumerario, 
D. José Poyato y Osuna, a quien 
por Real orden de 20 de Septiembre 
último se concedió la vuelta al ser
vicio activo, en solicitud de que le 
sea concedida una nueva prórroga 
para tomar posesión de un empleo, 
por continuar enfermo.

S. M. el Rey  (q. D. -g,)\ de eonfo rad
iad con lo propuesto por esa Di
rección general, y en virtud de lo 
que dispone la Real orden de 12 ae 
Diciembre de 1924 de la Presiden
cia del Directorio Militar, Ira teni
do a bien acceder a lo solicitado 
por el referido Ingeniero, conce
diéndole una segunda prórroga al 
plazo posesorio, de un mes sin 
suelde y por enfermo, que termina
rá el día 19 del próximo mes de 
Diciembre, y que es continuación de 
ta primera que le fué concedida por 
Real orden de 21 de Octubre ante
rior.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado
tr rí/am ^cr <3 C O f» f  n  Q T l in Q  C m íU V ÍA  3 . V -  E .

muchos años. Madrid, 18 de N'o- 
vi embre de 1927.

P. D.,
101 Inspector ¡general de Cartograma,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.541.
Exorno. Sr. : Vista la instancia que 

eleva el Ingeniero Geógrafo D. A l
fredo Cabañes Marzal, solicitando 
la diferencia de sueldo entre el que 
percibe como Ingeniero geógrafo de 
entrada, Jefe de Negociado de tercera 
clase, y el que le corresponde como 
Capitán de Artillería, con un quin
quenio de efectividad,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Di
rección general, y en virtud de lo 
que dispone el Real decreto de 30 
de Enero de 1920, ha tenido a bien 
disponer se abonen al citado Inge
niero las 500 pesetas anuales de 
diferencia entre el sueldo que per
cibe en ese Instituto y el que le co
rresponde en el Ejército en su em- 
pífeo de Capitán de Artillería, con 
un quinquenio de efectividad, y des
de 1.° del actual mes de Noviembre 
en que le fué concedido dicho quin
quenio, con cargo a la Sección 1.a, 
capítulo 17, artículo 2.°, concep
to 2.° del Presupuesto vigente..

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 18 de No
viembre de 1927.

p.
EJ Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

N ú m 626 
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con ob
jeto de contratar el suministro de car
bón de cok que se considera necesario 
para las labores de dicho estableci
miento durante el segundo semestre 
de 1927 y los- año-s de 1928 y 1929 : 

Resultando que por Real decrio de 
19 de Julio último fue autorizado el 
expresado Centro directivo para con
tratar, mediante subasta pública, el 
suministro de que se trata;

Resultando que celebrada la prmie^ 
ra subasta el día .15 de Septiembre 
último, hubo de ser declarada des i erial 
por falta de licitadlo-res, y que habiény 
dOise celebrado la segunda eil día 22 dlg 
Octubre próximo pasado, tampoco puy 
do ser adjudicada en razón a que tainn 
poco se presentaron lidiadores, según 
se hace constar en acta notarial olor-i 
gadia por el Notario de e-sta Corte don 
Camilo Avila, con el número 1.251 de} 
su protocolo.

Considerando que subsisten las ra-: 
zones que aconsejaban la referida ady 
quisición, pues de no llevarse a efeetqj 
en el más breve plazo la compra doí 
carbón, sufrirían graves interrupción 
nos los servicios a. que afecta dichq 
suministro,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conforman 
dad con lo propuesto por la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda yj 
Timbre, se ha servido aui onizar a la
mí sm a para adquirir por gestión di
recta 50 toneladas de carbón de cok 
para el segund¡o semestre del corrí ente 
año y 100 toneladas para cada uno de 
los años 1928 y 1929, y hasta un 59 
por 100 más en concepto de consigna
ción extraordinaria, si fuera necesario1, 
para las labores del expresado Esta-: 
blecimiento, con sujeción a las cosndl-: 
cion.es fijadas en el pliego que sirvió; 
de base para la subasta.

De Real orden lo digo a V. 1. para} 
su conocimiento y efectos consi guien-* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años!.: 
Madrid, 14 de Noviembre de 1927.

CALVO BOTELO ;

Señor Director general de la Fábrica} 
de Moneda y Timbre.

Núm. 627 _ . .

limo. Br.: Visto el expediente insy 
traído con motivo del suministro <M 
187.0010 kilogramos de carbón de enn 
ciña para los servicios generales de lá 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tin-' 
bre, durante el .segundo semestre do 
1927 y los añoS de 1928 y 1929:

Resultando que por Real decreto dd 
19 d-e Julio Último fué autorizada lá 
Dirección del expresado Establecí-: 
miento para contratar mediante stn 
basta pública el suministro de que se 
trata:

Resultando que celebrada ta prime
ra subasta el día 16 de Beptrembre 
último, hubo de s-er declarada desierta 
por falta de licitadores, y que Rabián
dose celebrado la segunda el día $6 de 
Octubre próximo pasado, tampoco pu
do ser adjudicada en razón a no ha-

wnrtf./vt-í to  rln, n ino '/ iT i •n n c ln T
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se hace constar ¡por el Notario de esta 
Corte D. Luis Maestre; con el núme
ro 277 de su protocolo 

Considerando, que subsisten, las: ra
zones que aconsejaban la referida ad
quisición, pues de no llevarse a efecto 
m  el más breve plazo la compra, d¡et 
carbón, sufrirían- gravee interrupcio
nes ‘ los servicios a que afecta dicho 
suministro,

Si M. el Re y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre, ha tenido a bien autorizar a 
la misma para adquirir por gestión 
directa 187.00Ú kilogramos de carbón 
be encina y hasta un 50 por 100 más, 
si fuere necesario, en concepto de con
signación extraordinaria, para los ser
vicies generales dé dicho Estableci
miento, durante el segundo semestre 
de 1927 y los años de 19-28 y i 929, con 
sujeción a las., condiciones tij.aclas en 
al pliego que sirvió de base para la 
subasta.

De Real orden lo. digo a. 'V.. L  para 
su. conocimiento y efectos- eonsiguien- 
tes.. Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1927»

GALVQ BOTELO

Beber- Director general, de. la Fábricai 
■ de Moneda y Timbre.

Núm. 628.
*

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden de lü de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
mismo unes y año y Real orden de 3 
de Febrero último:

"Vistas las cotizaciones de la onza 
“Troy ” de oro fino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros 
a1 la vista sobre aquella plaza durante 
los días 9 al 18 del mes actual; am- 
bos:. inclusive,,

S. M; el Ruy  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas 
y  exportadas por las> mismas durante 
la decena siguiente' al día 20 dél co
rriente mes, y cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco do España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de trece enteros sesenta y  dos 
céntimos por ciento.

De Real orden lo> digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
19 de Noviembre de 4927.

CALYO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1,416  

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que D. Luis 
Fernandez Ruizsánchez, Secretario in
térprete- de la Estación Sanitaria del 
puerto de Ribaclesella, forme parte, 
como /ocal suplente, del Tribunal de 
exámenes para ingreso en el Cuerpo 
Medico de la Marina civil.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. L  muchos años. Mar 
drid, 48 de Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO . 
Señor Director general de Sanidad.

N ú m  1.417, 
limo. Sr;: Accediendo: a lo solrcT- 

tado ante la Dirección general de la 
Deuda y Glasés pasivas por el Oficial 
mayor del Cuerpo de Telégrafos, en 
situación de supernumerario, D. Ma
nuel Gómez y de Santa Clara: 

Resultando del expediente instrui
do que la imposibilidad/ física alega
da por el interesado se. halla sufi
cientemente justificada y que, por 
tanto; reúne las., condiciones que para 
obtener la jubilación que- solicita exi
gen los párrafos primero' y tercero 
del "artículo. 4*9 del Estatuto de 22 de 
Octubre de 1926; y 

Yisto- el informe favorable de la 
mencionada Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas,

S„ fvL el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado al referido* 
Oficial mayor, supernumerario, del 
Cuerpo: de Telégrafos D. Manuel Gó
mez y de Santa Clara, por imposibi
lidad física, y con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda.

De Real orden, por delegación, lo 
digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a Y, I. 
muchos años. Madrid, 19 de Noviem
bre de 1927.

J$1 Director general,
TAFUR

Señores Director general de la Deu
da y Clases pasivas, Jefé del Per
sonal de Telégrafos y Oficial ma
yor supernumerario D. Manuel Gó
mez. y de; Santa. Clara.,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S

r——•*

REAL ORDEN

Núm. 1.392.
B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien . conceder a Rufino Barrio Godí- 
no, Portero cuarto de este Ministerio, 
afecto a la Escuela Normal de Maes
tros de Oviedo, un mes en concepto 
de primera prórroga, con medio su el-: 
do; a la licencia que por enfermedad 
se encuentra disfrutando.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid* 
19 de Noviembre de 1927.

P. D„
■ GONZALEZ DE OLI YE ROS .

Señor Oficial mayor de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

CONTABILIDAD

El Ministro de España en Santiago 
de Chile, en despachos números 164, 
1*78 y 179; de 4 y 20 del pasado mes 
de Agosto, comunica a este .Ministe-> 
rio el i car eso en el Manicomio de; 
aquella capital de los dementes espa
ñoles siguientes:

Felisa Larrea Santa María dé 
Arranz, hija de Vicente y Gregorfa, de 
treinta y seis años, casada con Ma
riano Ai?raz, y natural de Cenicerq; 
(Logroño).

Francisco Sauz Ibáñez, nacido en 
Santander, de treinta años, empleado 
e hijo de Evaristo y Segunda; y 

Juan de los Ríos Sagún, natural dé 
Ya liado lid, de cincuenta y seis años* 
e hijo de Mariano y Giriáca.

Madrid, 11 de Noviembre de 19-27.—t 
Secretario general, B. Almeida. ~

MINISTERIO DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- DA  Y   CLASES    PASIVAS

Señalam iento de pagos para la p róxi- 
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 21 al 26 de los co
rrientes se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que m  ha- 
yan sido, recogidos y además los com-> 
prendidos en las facturas siguientesí ’ 

Pagos de créditos de Ultramar,, re* 
conocidos por loa Ministerios, de Gue* 
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid y  poj
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giro  postal a los demás de fac tu ras del 
tu rn o  preferen te , con arreglo al Reai 
decreto de 28 i e  O eíub re‘de 1915, que 
se consignan en la relación que ál fi
nal se inserta.

Jv b reg a  de títu lo s de la D euda p e r -  
peí i a. al 4 por 100 in terio r, em isión 
de lOlfi, h as ta  la fac tu ra  núm/e- 
ro  24.043.

Idem  de títu lo s de la D euda am o rti-

zable al 5 por 100, em isión de 1920, 
por lo:s de las em isiones de 1900, 1902 
y 1.90‘6, h as ta  la. fa c tu ra 'n ú m . 7.038.

M adrid, 19 de N oviem bre de 1927.— 
E l D irec to r general, Carlos 'Caamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultram ar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacer, e 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto dé 28 de O ctubre de 1915 .

NUMERO DE LA
IMPORTE

Direeción Dol agadón.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Peseta?.

76.886 4.795
***

Valencia ................. . . . . . . D. Antonio Beltrán Sanz , 1.670,80
18,0077.3251.905 Córdoba . . . . . . • . • • • • í . . . Juan Prieto Arroyo ...

77.348 2.788 Murcia . .....................• • • • Caries Cacho de la R o s a . . . . . 172,25
51,2577.893 1.179 Toledo • • . • • • » • • • • ........... Juan Muñoz Rubio

77.943 2.082 Cádiz *• • • •*• • •«• • . • • • • • Ricardo Lara Noguera ‘ 31,00 
62,00 
74,00

78.663 1.454 1 érida ° . Federico Masip Liop .............................*............... ••••
78.958 2.104 Cádiz Salvador Hidalgo M o l i n a ............ ..
78,951 2.105 íde :n • . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Sánchez Soto ....................................................................... 67,50

29.00
72.00
81.00 
67,00

78.961 4.702 Barcelona Pedro Ventura G i l . . . . . .
78.962 1.206 Toledo ............................... Baldomcro González Escobar. . • • • « • • • • • • • • • • • . . • • •  . . . . . .
78.965 3.477 M álaga............................... José Gálvez Quercop*.
78.966 i 4.701 Barcelona . . . . . . . . . . . . . . Francisco Pardell F a r r ó . ..........
78.968 2.610 Alicante . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Segura Baño « ,  . . . . 93,00
78.969 2.611 Idem, ................................... Agustín Semporó Doménech .............. .. 80,50

303,00
44,00

78.970 3.366 Sevilla . .  • ........ « . . ............ Manuel Gálvoz Giménez
78.971 1.498 Lérida ................................. Jaime Monserrat Galitó ••
78.972 1.499 Idem. . . . • • • ............. Juan Foix Olsina . ................................................................... 32 00
78.973 1.500 I d e m . . . . . . . . . . . ............... Pablo Solé García................ . . .  . . . 61,00

84,0078.974 1.501 Idem. Enrique Servat Lacréu .............................. .. . . . .
78.975 1.502 Idem ................. Francisco Folch Civit...........................• • • • • . • • • • » . .  • 75,00

Total. .. .. ......................................... 3.168,30

Madrid, 18 de Noviembre de 1927.—El Director general, Garlos Caamaño.

DIRECCION GENERAL DEL TIM
BRE CER ILLAS Y EXPLOSIVOS

COMISIÓN CENTRAL PARA LOS ENSAYOS 
DEL CULTIVO DEL TABACO EN ESPAÑA

Hallándose vacante la plaza de D i
rec to r técnico de los Ensayos del Cul
tivo del tabaco, dotada con la g ra
tificación de 3.000 pesetas anuales, 
se abre un concurso sobre Ingenie
ros agrónomos por el plazo de. vein 
te  días a contar desde el siguiente in 
clusive a] de la publicación cíe este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las solicitudes y la docum entación 
justifica tiva se p resen tará  en el Re
gistro  general de la, D irección general 
del T im bre, Barquillo, i duplicado, en 
las horas hábiles de oficina.

Madrid, 19 de gjfoviembreyle 1927.— 
E l Presidente', Anflrés Amado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME -
; RA  ENSEÑANZA

Incoados ante este M inisterio expe
d ientes p a ra  clasificar como benéfic o- 
docentes, de cadácter particu lar, las 
Fundaciones in stitu idas en Santa Ma
ría  de Germa.de y Lousada, Ay un la - 
Jaii.ento de Germade, p rovincia de L u 

go, por D. Miguel Cayetano Romero 
y D. Antonio Romero, respectivam ente,

E sta  D irección general ha d ispues
to, en cum plim iento  de lo prevenido en 
el a rtícu lo  43 de la Instrucción  de 24 
de Ju lio  de 1913, conceder audiencia 
a los represen! antes de dicha F u n d a
ción e in teresados en sus beneficios, 
por un  térm ino  de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de 1a. publicación del p resen te  edicto' 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo d u ran 
te el cual se hallará  de m anifiesto el 
expediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéfico-docentes diel 
expresado  M inisterio, de nueve de la 
m añana a dos de la tarde.

Lo que se hace publico p a ra  gene
ra l conocim iento.

Madrid, 11 de Noviembre de 1927.— 
El D irec to r general, P. A., In fan tas .

MINISTERIO D E  FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

p e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

Rectificación.
H abiéndose padecido un e rro r m a

te ria l en la redacción del anuncio p u 
blicado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  de fe
cha d e ‘hoy para  cubrir una plaza de 
Ingeniero  Subdirector del Canal de 
Isabel II, esta Dirección general ha i 
dispuesto rectificar el referido  an u n - I

cío, que se entendeijá redactado en Iá 
fo rm a s igu ien te :

“E n  cum plim iento  de lo prevenido 
én el apartado  3.° de la Real orden 
n.úm, 199, fecha 9 de Septiem bre úl-¡ 
tim o, se anuncia la vacante de Inge
n ie ro  subalte rno  del Canal de Isa-; 
bel II, que existe en la actualidad, á 
fin de que dos que asp iren  a ella puen 
dan so lic ita rla  en la fo rm a prevista 
en dicha Real orden., dentro  del plazo 
de ocho días, que em pezará a contar
se desde la fecha do la inserción del 
p resén te  anuncio rectificado en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 19 de Noviem bre de 1927.—» 
E l D irec to r general, G elabert.”

ACLARACIÓN A LA ADJUDICACIÓN DEL' 
CONCURSO DE TRACTORES

E n la Real orden de 15 de este mes, 
de adjudicación del concurso de trac
tores, publicada en las páginas 1007 
y 100-8 de la G a c e t a  d e  Ma d r i d  dé 
ayer, 17, se ha om itido e>n la ú ltim a 
colum na de la pág ina 1 OfiS, en el ad
judicado a D. Nicolás V illacorta dte la 
C arrera, como apoderado de la casa 
Metzger, S. S., el poner después de la 
p a lab ra  trac to r  “de cinco y m edia to
n e lad as”.

Madrid, 18 de N oviem bre de 1927.—1 ,■ 
E l D irec to r general, G elabert. 1


